
"EL PRINCIPIO DEL CONTROL EN LAS ORGANI- 
ZACIONES INTERNACIONALES" 

Srrh~~nro: 1. El D c r r ~ I ~ o  púbiicc internacional y szu tres pla- 
no.~.-TI. El control i n t m a c i o n a l  2~ SU papel dentro d e  una 
teoricr jkrirlicn Se lrís organiz-aciones internaicimales.- 
ITI. Lrr cvolilción cic la pnícticn del coittrol e n  función del 
?~rogrc.so dc 14s inslitirciones intemncionales. 

1.-E6 Dcrscho pliblico inte.macionti1 7~ SZLS tres planos. 

En todos los planos del conocirnicnto histói-ico y cultural d e  
mina, en nuestros días, una marcada prcpensión en favor de  
una vaIorizaciOn de lo concreto, dc lo exist?ncial, que  es, en mu- 
ellos casoc, la mejor justificación clel uso, y en ocasiones abuso, 
cluc se hacr de los llan~ridos rnC1;odocl técniccs sociológicos. 

Yo hace aííos quc he venido dcfendieiido entre nosotros una 
actitud rnetodclógica orientada en este centido. Mas como de- 
cididamente cr.co que es hora de precisar cl alcance de esa acti- 
tud eiifrentándc::, coi1 temas niuy cirrunscritcs, me ha  pareci- 
do conveniente tomar el problcinn clel contsol internacional 
como punto de referencia, como nocihn clave sobre la cual pue- 
da determinar~ci la fecundidad dc las nuevas técnicas. 

Arrancanilo de un prSincipio sccular en cl p2nsamiento occi- 
dental, y que no es ctro quc cl definitiva1n:iite fijado por Aris- 
tótelcs, cuando expuso €1 alcance i111ncnso que tiene el principio 



de la finalidad, del cual diría, andando los siglos, Ihering que 
supcnía cn el mundo de las ci.zilcias sociales y jurídicas lo que 
la ley de la gravitación para las físiconaturales, he intentado 
explicar y argumentar los postulados del orden internacional 
utilizando la noción del fin y de la función. Dentro de una in- 
terpretación funcionalista del Derecho internacional, me ha pa- 
recido que la esencia del mismo sólo podía captarse atendiendo 
al fin que con él se persigue, y que para mí no puede ser otro 
que ,el de la ordenación de la convivencia de lhomhres y pueblos 
dentro de la Humanidad, o, dicho en otros términos, el estable- 
cimiento y protección de la paz. 

Cuando hablo del Derecho Ipúblico internacional planteo una 
cuestión que excede, con mucho, los rituales contcrnos de las 
polémicas terminológicas. Ya hace bastantes años que la dis- 
cusión en torno del t,érmino más idóneo para designar nuestra 
disciplina .ha alcanzado una evidente trascendencia. Tras las ex- 
pr,esiones Derecho intemzcrcicnal pzí.blico, Jus inter gente's, Jus 
Genthrn, Jm i n t e ~  potestates, Volkerrecht o Internutionaie's 
Rech., etc., se .c.sconden, más o mencs disimuladamente, algo 
más que meras disputas doctrinales. Este hecho es de todos 
ad.mitido, y yo he intentado de analizarlo en mi trabajo de De- 
rec.ho internacienal público (vol. 1, págs. l y sigs.) . 

En un determinado momento pareció sumamente ~i~gnifica- 
tivo y sugerente el triptico jus gentium, jus intergentcs y jus 
interpotestates. Su valor residía prefereiltcmente en su diversa 
referencia al plano que llamaríamos subjetivo. El  jus gentium 
nos mentaba una comunidad en la que "integraban" como 
miembros de la misma una diversidad de comuniclacles más o 
menos plenas, pero todas elIcis caracterizadas por la posesión de 
un "orden propio". El  jzu %nterge?íltes apuntaba m á s  la diversi- 
dad, radicalizaba la nota societaria en detrimento de la comu- 
nitaria, atendía más a la alteridad, a la compatición, que a la 
solidaridad y a lo colectivo. El  jus interpotestates (que última- 
mente otros han designado como el orden de lcs grandes poten- 
tados o poderosos internacionales) acusaba el fenómeno, perfec- 
tamente destacado por Ch. de Vischer, cuando centra su preocu- 
pación por la extremada desigualdad en cl reparto del poder 
político entre los pueblos. Acaso cada una de estas expresiones 
sirva para individualizar actitudes y formas de esistei~cia en 



la vida internacional que son el trasfondo sobre el que se cons- 
truirán las fcrmas pclíticas clc organización internacional y los 
correspondientes sistemas jurídicos. 

Hoy este tríptico ha quedado superado, o al menos despla- 
zado, presentando una semblanza parcialmente diferente. Se ha- 
bla por muy caracterizados internacionalistas de un "Derecho 
de la Humanidad" que vendría a ser como la reactualización 
del jzis gentium que expusieran los estoicos. Con la aparición de 
las organizaciones internacionales se ha hecho indispensable u n  
cambio profundo de muchas categorías esencialcs en el viejo 
Derecho internacional, hasta el punto de hablarse de nuevos 
í.onceptos y definiciones del De i~cho  internacional, o acaso de 
u n  desglose y especificación de disciplinas jurídicointernacio- 
nales. 

El impacto poderoso que ha supuesto este proceso de institu- 
cionalización de la vida internacional ha llevado a muchos auto- 
res a suscitar la conveniencia de dar entrada a una nueva ex- 
presión: orden supranacional. Este intento tiene cierto paren- 
tesco con la duplicidad de términos de que se sirvió L. von Stein 
cuando hablara de Volkerrecht e Internatzonules Recht, con el 
propósito de separar el ámbito en el cual los Estados disputan 
como sistemas de poderes políticos de aquel otro en el que los 
grupos humanos colaboran en la persecución de fines comunes. 
Esta distinción fué mis  tardc utilizada por diversos publicistas 
italianos con el propbsito de dar curso a la creaci6n de una ad- 
ministración internacional, y en tal diferencia llegó a ver 
C. Schmitt (recordando a Hauriou) una-feliz e x p ~ i c i ó n  de los 
dos planos en que se escinclía la vía pública de la Humanidad. 

La evolución terminológica que vengo trazando alcanza ú1- 
timamente su apogeo con dos vocablos que tienen profunda sig- 
nificación. Me refiero al "derecho transnacional", de que ha 
hablado Jessup, y a las organizacicnes supranacionales, puestas 
de moda con el propósito de designar las características pecu- 
liares, aún no bien definidas, de las comunidades ful-icionaIes 
europeas. 

El  proceso terminológico apuntado me lleva de la mano a 
encararme con un problema afíiii que se ha suscitado en el viejo 
Derecho internacional privado. Tenía razón Kahn cuando habló 
del sabor picante que tenía la expresión que acuñara Story. 
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Respondía a la duplicidad de planos que se cruzan y entrecm- 
zan en el tráfico jurídico externo, constituyendo la doble raíz 
cn que se apoya tal régimen jurídico: la realidad internacional 
del objeto y el carácter estatal y particular de la técnica nor- 
mativa empleada.  caso haya sucedido otro tanto con el ter- 
mino Derecho internacional público, con la particularidad de 
que en este caso lo público sirve para designar la cliniensión 
colectiva, comunitaria de la Humanidad, y lo internacional, la 
línea diferencial, el antagonismo y lucha latente entre los pue- 
blos, el viejo imperio de la "razón de Estado", de los intereses 
generaIes del Estado. 

Ultimamente se ha registrado un cambio muy revelador en 
el viejo conflicto de leyes, al insistirse en la dimensión sustan- 
tiva, material, del sistema. TJn artículo, ya clásico, cie De Nova 
nos ha situado ante semejante mudanza, y des~ués  de este es- 
crito el problema se ha convertido cn un lugar común de lar 
actuales discusiones doctrinales de los jusprivatistas. El Dere- 
cho internacional privado aspira a superar ~1 estrecho confín 
a que quedara reducido cuando s6lo se tuvo en  cuenta la cues- 
tión competencial, los conflictos de leyes. Esta revisión de con- 
ceptos y de fines reactualiza Ia vieja doct~-ina de Jitta de su de- 
recho privado de la Humrinidad, y tras de ella vuelven a mos- 
trarse concepciones que se orien1,an hacia un ré<@rnen satisfac- 
torio y justo de los conflictos de intereses que en la vida trans- 
nacional se suscitan. Y dentro de este nuevo "clima" clueda per- 
fectarriente explicado cl intento del profr~or Quintin Alfonsín, 
como los más recientes trabajos dc Vallindas, en los que un 
rasgo dominante es el de la universalización y uniformidad, lo 
que ha permitido al profesor uruguayo prcpugnar como cxpre- 
sión más pertinente la de Derecho privada internacional. 

La evoluciói~ del problen~a teimiiiológico en el Derecho in- 
ternacional público me había conduciclo al Derecho trai-isiiaeio- 
nal, a las organizaciones supranacionales. Igual proceso F e  h:i 
seguido en el Derecho internacional privado para concluir en 
la terminología defendida por Quintíii Alffinsí~i. Iteuniendo las 
dos tendencias, me he creído autorizado para insinuar como ter- 
mino propicio el cie Derecho público internacional, que guarda 
similitud perfecta con el Derecho privado internacional. En- 
sambladas las dos esprcsiones, haciéndolas solidarias en sil des- 
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tino y justificación, pienso que el problema quedará más firme- 
inenle planteado. 

La nota común que preside las dos expresiones propuestas 
creo cnccntiai.la en el desplazamiento ilnpucsto al término in- 
ternacional que ahcra aparece en último lugar. Lo que ha su- 
cedido, lo que se ha querido que acontezca, 110 es sino una in- 
versión .en la valoración de los términos. Al estimarse como 
primordial lo privado y lo público sobre lo internacional, se 
quiere expresar que en el oiden privado internacional el centro 
de gravedad radica en el individuc, y que tal sistema está pen- 
sado para permitir a la persona a vivir como tal, aun más allá 
de la ,protección que pueda dispensarre su ordenamiento estatal. 
También sirve la nueva designación para acusar u n  proceso de 
sana despolitización del Derecho internacional privado, que se 
hace indispensable para evitar que los conflictos del tráfico ex- 
terno se conviertan en elementos adicionales de una lucha m- 
tre poderes polzticos, despreciando con ello el aspecto estricta- 
mente humano y p~rticular que el problema presenta. Algo se- 
mejante, aun cuando en otro orde; de cosas, sucede con el tér- 
mino Derecho público internacional. E n  este caso, lo que se 
quiere destacar es la función de paz que la Humanidad debe 
acometer si se quiere evitar caer en un ccnflicto de proporcio- 
nes coIosales, y siempre más allá cle las posibilidades ordena- 
doras de los instrumentos con los que dispone el hombre para 
hacer frente a la violencia y al caos. E l  Derecho público inter- 
nacional sería ese Derecho de la paz del que ya hace años han 
venido hablando Redslob y Vollenhoven, el orden al que corres- 
ponde, dentro de una auténtica enciclopedia de disciplinas o 
técnicas internacionales, como han afirmado Alejandro Alvarez 
y Quincy Wright, la creación de nuevas condiciones de paz y 
el establecimiento del orden constitucional que estabilice y le- 
galice tal sistema social. De nuevo volverían a enlazarse en co- 
metidos comunes el viejo Derecho internacional público y pri- 
vado, encontrando en este actual quehacer razones adicionales 
en pro de su indispensable aprcximación. Puesto que en tanto 
que el Derecho público internacional crearía el indispensable 
orden de paz de la Humanidad, el Derecho privado internacional 
haría viable la vida privada e íntima de la persona. Dos tareas 
que son de urgente realización para contrarrestar el efecto di- 
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solvente que ocasiona la tecnificación de la vida, que nos lleva 
a una sociedad grcgarizada, masificada, que sería fatal de no 
saber crear nuevas formas de protagoi-iismo de la persona. Ase- 
gurar la paz es frenar 1ri arción desalmada, clisolvc~lte, del te- 
mor guerrero, del espectro de una violencia física a la que no 
se puede oponer ningún ordcn. Foitificar y ampliar el radio de 
acción de la persona implica hacer n15s ambiciosa y penetrante 
su  acción particular, individualizadora, que es  la fuerza llamada 
a dar la debida réplica a la tendencia espectral y anónima que 
borra toda diferenciación en la vida. E n  ~irnhos casos el Derecho 
público o privado internacional i n p o i ~ e  un contacto directo con 
el hombre o los hombres, una aprcximacihn a la vida cotidia- 
na, y con ello (humaniza la ~xistencia y las realizaciones sociales, 
al labrarlas de nuevo a escala humana. 

Justificada la innovación terminológica prcpuesta, creo lle- 
gado el momento de explicar qué alcance doy a ese triple plano 
del que hablo en  el presente epígrafe. Coi1 cllo acaso pueda apor- 
tar  nuevas perspectivas, que me servirían para situar histórica; 
mente la vigencia de este Derecho públicc internacional, con lo 
cual pclría captarse mejor cuál es su txacta significación con 
relación al viejo Derecho internacional público y al futuro De- 
reoho federal mundial. Y digo esto pcr' ciianto que yo creo que 
nuestro Derecho público internacional cuhrc una etapa transi- 
toria entre el viejo Derecho internacional público, que, utilizan- 
do la técnica del desdoblamiento funcional, trataba de edificar 
u n  orden provisional y precario para encauzar relativamente el 
régimen político de los feudaIisnlos int,-i'nacioi~ales (Scelle) y el 
futuro Derecho dc la Humcinirlad, que  sU1o será posible c.uantlo 
la institución federal haya ccnseguidc: implailtarsc!, superando, 
a l  mismo tiempo, el grado dramático que presenta la actual es- 
cisión del inundo, y creando una relativa uili\rer.salidad, aun 
cuando sca, y esto parece un contrasenticlo, limitada por las exi- 
gencias de una coexistencia que separa al mundo en dos órde- 
nes con pretensiones universales. Como el Derecho privado in- 
ternacional es la situación transitoria creada cntre el sistema 
conflictual cle leyes, con el que se quiso hacer frente a la nece- 
sidad de coopcracióii jurídica cntrc las legislaciones estatales 
para resolvcr los problemas que nacían del tráfico jurídico ex- 
terno (sistema conflicturil que era, a su vez, un evidente proLgre- 
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so con relación a una época inicial en la que se excluía la posi- 
bilidad de aplicar derecho extranjero) y un fului'o Derecho pri- 
vado, en alto grado uiliíicado, que Fea el rcflejo de rin orden fe- 
deral y que posea caracteres bien definidos de internacionali- 
dad. Y en esta situación intermedia, también el Derecho priva- 
do internacional crea un puente aproximándose a las relaciones 
jurídicas materiales directamente y sup~ranclo el estrecho mar- 
co que le imponía una estricta concepción conflictual de ni co- 
metido. 

El  Derecho público internacional quedaría articulado, según 
nuestro modesto parecer, sobre tres planos, que son: 1) la coope- 
ración internacional o estimación f5ctica de la vida de relación 
internacional; 2) la reglamentación puramente jurídica, la di- 
mensión estrictamente normativa, en la cual se trata de poner a 
prueba las virtudes sociales del Derecho inteinacional, su apti- 
tud funcional, en suma; 3) la organización internacional con la 
cual la vida internacional alcanza ya la cima constitucional. Es- 
tos tres planos o estratos en la fo~nlación del Ordenamiento in- 
ternacional responden al proceso orgánico y real de imposición y 
crecimiento del nlisrno, por lo cual de siempre han sido consi- 
deraclos o presentidos. E n  parte, ya viejos trabajos de Zimmern 
y Brierly aluden a estas facetas, que más tarde quedaron más 
precisadas al introducirse en la doctrina el tema de la preven- 
ción de la *erra y el de la función de la Policía internacional. 
E n  efecto: frente a la agresión, al desorden, las medidas que 
se impone tomar, hasta concluir en el establecimiento de un 
verdadero orden de la paz, son fundamentalmente tres: hacer 
frente a la violencia, actuar fácticamente contra la anarquía y 
la perturbación; Emponer el imperio de una legalidad; crear un 
orden institucional. Cooperación y lucha-que  es el lado nega- 
tivo de la relación internacional, como hubiera gustado de repe- 
tir Del Vecchio-, reglamentación legal y organización consti- 
tucional constituyen las tres vertientes de un orden internacio- 
nal que es, en cuanto a los espacios geográficos en los que ac- 
túa, igualmente tridimensional. 

E n  cada uno de estos momentos y planos el control interna-. 
cional tiene un papel a cumplir. El  control, tratsndose de la 
cooperación internacional, se orienta al resultado, supervisa la 
actuación material de los Estados, interviene influyendo y co- 



rrigiendo los hechos. E l  control se fundc en el sistema regla- 
mentario para constituir una especial garantía del mismo, para 
fortalecer la ejecutoriedad de las normas, para atenuar la ten- 
sión, siempre grave, entre la normalidad y la norrnatividctcl. El  
control en la organización internacional radicaIiza su faceta es- 
tática-estructural y dinámica o funcional, y pasa a constituir 
un precioso auxiliar dentrc del sistema funcional de cometidos 
sociales del citado orden. 

E n  su misión de árbitro, de vigilante celoso de la estabili- 
dad del orden internacional, el control hace acto de presencia 
en el conflicto de intereses y de fuerzas sociales que se ofrece 
e n  cada una dc las tres fases de la realización y construcción del 
ordenamiento internacional. En 12 ccoperación internacional se 
coiltrapcnen el interés de un resultado colectivo y el interés es- 
tatal de consenrar una amplia indcpendeilcia, discrecionalidad 
en la empresa política. En 13 reglamentacihn jurídica de la vida 
internacional, el antagoiiismo opone, por una parte, el interés 
cluc todos tienen de que reine un  "orden legal estaklecido", coi1 
la seguridad y previsibilidacl que ello implica, y el interés de la 
soberanía estatal, entendiendo aquí la soberanía como el poder 
supremo de decisión, de ~lormación, lo que viene a ser la tra- 
ducción de la libertad de1 Estado, de su posibilidad de actuar 
sin sonleterse a ningún límite c1u.e le sea impuesto contra su 
episóclica voluntad. En la institucionalizaciói~ o plano constitu- 
cional del ordenamiento internacional, la tensión se da entre el 
interés que todos tienen de lograr un régimen eficiente, una or- 
ganización idónea y capaz, y el interés, no menos arraigado y 

as am- profundo en las comunidades estatales, de conservar la in' 
plia autodeterminación, la personaliclacl interi-iacioilaI más am- 
plja y general, con la consigilicntc esten~ísima iilmediatividatl 
iwn la norma internacional, lo que forzosamente supone I-edu- 
cir al mínimo el contacto directo entre el poder internacional y 
la conducta d ~ l  hombre. 

E n  cada uno de estos estratos la realidad ha impuesto sus 
exigencias, que son las que ncsotros tenemos que examinar para 
obser~rai- culíl es el papel exacto que a l  control intcrilacional 
roi.responde cumplir. Y si e11 otra ncnsión me he ocupado dc 
esplicar la evolución doctrinal del control cn contacto inme- 
Hiato con los problemas que la cooperaciói~ internacional plan- 
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teaba al Derecho internacional, ahora aspiro a señalar una re- 
Jación casi causal entre las ,exigencias de las organizaciones iil- 
ternacionales y las misiones atril-iuídas al control. 

11.-El conl?rol internaciontrl y su papel dentro (le una teoría 
jurídica de  ícls oryanizaciones internacionales. 

Antes hable de tres momentos o facetas en el establecimiento 
dc un ordenamiento internacional. Ahora centraré más el pro- 
blema mediante una afirmación rotunda. Pienso que el tercer 
plano no sólo e s  la coronación, culminación del proceso, sino 
que, por poseer tal propiedad, constituye la pieza clave que ex- 
plica y justifica lo anterior, y que integra y absorbe lo preceden- 
te. Sólo cuando se logra alcanzar la etapa constitucional es 
cuando puede afirmarte con seguridad la existencia de una ver- 
dadera coopci~ación intcivnncional, que es algo más que episódica 
e imprevisible relacióil internacional; comcj también sólo en el 
seno de la organización resulta posible hablar de un régimen ju- 
rídico eficiente, .completo, que es algo más y distinto que u11 clé- 
bil conjunto, sumamente inconexo, de normas que asisten, con- 
firmando los resultados a los que se llega por el camino de la 
desnuda lucha. 

Cabria esplicar este proceso acudicnclo al  auxilio que siem- 
pre ofrece una visión dialéctica. Podría presentarse como pri- 
mer momento en el despliegue de Ia realidad-no sólo de la 
idea-, es decir, como tesis, la creación de una unidad de pro- 
pósito en el quehacer, que es el resultado en que se cristaliza la 
cooperación internacional. En este momento ha sido sólo la 
mera consideración de la necesidad material, el .egoísmo impues- 
to al simple contacto con la realidad, el elemento desencade- 
nante de una aproximación íle voluntades. Se trata sólo de la 
objetividad de los hechos. En el segundo momento, o sea la an- 
títesis, surge la disparidad de deseos, la oposición de derechos 
que se hacen valer, a título cle tales, en el mismo proceso de 
realización de la cooperación internacional. Es  entonces cuando 
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se impone la acción de la norma que, (por encima de una provi- 
sional y precaria unidad de acción, ha sabido captar la riva- 
lidad de pretensiones, la alteridad, .en suma. El  choque entre 
la defensa egoísta de los derechos subjetivos, de las situaciones 
que se creen adquiridas y las txigencias de una acción común 
,que dé vida y realidad a la ccciperación intcinnacional queda al 
descubierto y sirve pasa esponcr la fucrte dosis de rckldía que 
los hechos oponen a la acción nrn~onizndora y creadora de las 
puras normas. De este choclue, qu,o es venero de nuevas situa- 
ciones, surge la síntesis que, en nuestra concepción, estaría re- 
presentada por las organizriciones internacionales, en las cuales 
se logra el acoplamiento-que esto cs la justicia, como han di- 
cho Zubiri y Arangxiren-entre 10s dos planos existenciales an- 
tes señalados. La subjetividad quc surge del enfrcntamiento del 
Estado con la necesidad material, la objetividad racional que 
implanta la norma, vienen a srr  coronadas en la personalidad 
que vive dentro de la organización. 

Estos tres momentos tienen sus especiales exigencias con 
relación al control internacion~il, y esto es lo que alzoi8a quiero 
poner relativamente en claro. 

E n  un recientísimo artículo de Guggenhcim ( L e o n  D~sgzlit 
e¿ le c l~o i t  internation,ul, R. G.  1959, págs. 629-638) se ha dicho, 
al objeto de situar la obra iusinternacionalista de Duguit, que 
éste se enfrentó con dos tecría? en boga por aquel entonces, y 
que eran la de 10s derechos fundamentales de Pillet y la de la 
Vereinbarung de Triepel. La referencia DS cierta y de sobra re- 
petida. Acaso tenga también interés en seiialar cómo el profe- 
kor suizo, al hablar de la aportación de los juristas no especia- 
lizados eil los estudios internacionales en la tarea de construir 
nuestra disciplina, ha centrado agudamente su observación so- 
bre dos creaciones, que son la teoría de la autolimitación de 
Jellinek y la de la voluntad colectiva, el acuerdo colectivo de 
Bergbhom. Yo me atrevería a insinuar, p~r t iendo de estas ob- 
servaciones, la existencia de un triple fundamento dado al De- 
recho internacional, o de trcs postulados con los cuales se ha 
querido responder a la pesada interrogante de qué  es y cómo 
obliga el Derecho internacional. Estos tres postulados podrían 
ser: autoIirnitación, voluntad colectiva y dereclios fundamenta- 
les. Confieso ya, en el instante mismo de iniciar mi exposicióil, 
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que esta construcción puede resultar un tanto arbitraria e in- 
sólita, especialmente para los que de siempre-y yo ,en su épo- 
ca-han encamblaclo la noción de la autolimitación con la ex- 
posición suhjetivista que de los derechos fundamentales nos 
brindaran Pillet y Itivier. Mas trataré a renglón seguido de jus- 
tificarme. 

La teoría de la autolimitación era una respuesta, dentro del 
misrilci proceso del poder p?lítico, dc 12 vicia. "razón de Esta- 
do", a la necesidad que se hacía sentir de impedir que esa "ra- 
zón de Estado" vini,ira a destruir 1:i esencia moralizante, cul- 
tural; la "virtú" que se había atribuído a1 p d e r  y al Estado. La 
tural; la virtud que se I-iaúia atribuído 21 poder y al Estado. La 
autolimitación sería el primer ensayo que hiciera el Estado 
para asomarse a la escena interna1 no como rlisputante enemigo, 
sino como constructcr, como ,j~arte ilc una comunidad. Al auto- 
limitarse, el Estado renunciaba a convertirse en un orden uni- 
versal; admitía reconocer la pluralicfad de poderes polític,os Ila- 
mados a conciliarse y a cooprrar. La autolimitación era el prius 
lógico de toda asociación y. cc~peración internacional. De ahí 
que la autolimitaciGn persista aún, sea un elemento profundo 
sobre el que se ha constituído postefiornlente el control inter- 
nacional. 

La voluntad colectiva, creada por un acuerdo especial que 
era la voreinbnmcng, constituye la esp~cial  respuesta dada en 
el i11stant.e mi,mo en que se quiere pasar de los hechos a las 
noimas. Esto explica que durante mucho tiempo se estimara 
conlo la contestación más exacta en el ininterrumpido esfuerzo 
de hallar una explicación al scr del Derecho internacional. Po- 
drían alegarse toda srierte de ilificultades técnicas que dejarían 
malparada la distinción entre trataclo-ley y tratado-contrato, 
pero persistiría el principie; ccmo hipcít.rcis científica, de igual 
modo que sobrevivía eil el liberalismo la doctrina del coneen- 
t,imiento, la hipótesis del contrato social. P esto es lo que ven- 
dría a conf.esar Triepel en 1923, cuando de nuevo se encaraba 
cnn 1ri defensa de su propia teoría. La vereinbar7cny era la res- 
puesta previsible rlcntro dc un plai~tei.imicnto vol~intarista, po- 
sitivista, del Derecho internacional, como era icgualmente la úni- 
ca justificada en tanto que el ordm internacicnal fuera ti'asun- 
to de un sistema de p2deres pclíticos y persistiera dominante 



la vieja "razón de Estado". Y aquí quisiera hacer una llamada. 
Yo creo que es indispensable proceder a un estudio coordinado 
d e  las situaciones derivadas de la evolución de la "razón de Es- 
tado" partiendo, sin ir más lejos, de la exposición magistralmen- 
te trazada, en su día, por Meineclíe, y de las respuestas pro- 
puestas por el D e r ~ c h c  internacional. Meinecke incidentalmente 
nos dice que el Derecho internacional ha sido utilizado para 
contrabalancear la acción disolvente de la "razón de Estado". 
Pero hay que  precisar más. Si esta "razón cle Estado" se ha pre- 
sentado con perspectivas diferentes, si en ocasiones se ha ce- 
rrado dentro del propio perímetro dom6stico del Estado, en 
tanto que en otros momentos el Estado ha irrumpiclo en la His- 
toria y ha actuaclo, a travts de la acción de las grandes poten- 
bias, con pretensiones de  ordenación internacional, resulta obli- 
gado ver de clué modo la respuesta del Derecho jnternacional 
se ha matizado en correspondencia con la diversificación ope- 
,'rada en la "razón cle Estatlo". La teoría de la vereinhomlng res- 
pondería a ese intento de la "razón cle Estado" de actuar con 
capacidad de ordenación internacional a través de unas normas 
jurídicas de los tratados colectivos, en los cuales también se 
haría manifiesta la acción dirigente de las grandes potencias; 
una forma más de introducirse el principio del desdoblamiento 
runcional, como seguic9or~s de la doctrina de Scelle han apun- 
tado (concretamente explicando -. el alcance de la Convención de 
Constantinopla sobre el Canal de Siiez). 

De la teoría cle los derechos funílamentales de los Estados, 
al menos t a l  como fué usual presentarla a finales del siglo y en 
los célebres artículos de Pillet, se han hecho las críticas obliga- 
das, a las que yo me he unido en la exposición realizada en el 
primer volumen de mi tratado del problema de la fundamen- 
tación. La razón esencial de la crítica se apoya en el carácter 
extrernadanientc subjetivo, jncliviclualista, parcialmente insoli- 
dario en el que clesembocó la mencionada posicidn, no obstante 
tener ciertos co~rectivos en el iusnaturalismo de Pillet y en el 
presentimiento de la noción rtel "orrlen concreto" en Rivier 
(C. Schmitt lc cita como f i ,pra  destacada de un epoca de tran- 
sición, de incipiente deseuropeización del Derecho internacio- 
nal ) ,  que quedaban arruinados en flor por la evolución de la 
soeiednc\ i n l ~ ~ ~ i c i c n a l .  &las si se evitan esos peligros, se elimi- 
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nan csos estigmas y se acomete la explicación y caracterización 
de los derechos fundamentales desde el plano comunitario, como 
un trasunto (le1 ser que pertenece como miembro, parte integra- 
da a una org¿inización interriacional, entonces la cosa cambia 
ahsiiIutamente. Y esto es lo que acontece cuando liablamos de 
una interl-iretación perscinalista del Derecho público internacio- 
nal, y eso es lo que .rsplica también la reactualización de la 
dimensióii subjetiva en el orden iilterilacional, que ahora pre- 
senta rasgos totalmente diversos, en función de la nueva pers- 
pectiva elegida: la persona se explica dentro del grupo y no 
frente al grupo. 

Tres formas de entender el Derccho internacional público 
cluc corresponden a ti-es momeiitos de su "realización", a los 
tres planos que yo he  señalado. En cada uno de ellos el control 

, internacional tiene su cometido: verificar el rendimiento de la 
cooperación internacional; veiar por la debida observancia de 
las ccnvcncioneii colectivas; defender la legalidad de la organi- 
zación internacional, el escrupuloso respeto de la ley interna de 
la organización internacional. 

He afirmado en más de una una ocasión que el control sólo 
exterioriza todas sus posibilidades funcionales cuando sc inte- 
gra dentro de una organización internacional debidamente ins- 
titucioilalizada, en lp~esión de un pr-opio ordenamiento y con 
la personalidad jurídica corresponrliente. Cuando esto sucede, 
el control puede actuar en toda su plenitud, debido a que igual- 
mente el orden internacional ha Iograclo una plena realización. 

En la práctica ?e observa cómo la debida utilización del 
control siempre prcsupone, reclama esa previa existencia de la 
organización internacional. En  ocasiones es tan determinante la 
relación, que la organización sp crea tan sólo para llaccr posi- 
ble la función de control. Las prinlcras unionei: administrativas 
no se olvide que nacieron ccncretamente para garantizar insti- 
tucionalmente el cumplimiento de una convención colectiva, 
por la cual, ii-iicialtner.itc, lo@ internacionalistas llegaron a con- 
fundir, a mezclar el lodc ncrmativo-la convencicín-clel insti- 
tucional-la unión. 

En otras ocasiones, cuando yor c!iversas razones un sistema 
de ceguridad colectiva no ha Icpado constitucionalmente esta- 
blecer un sistema cle acciOn colectiva frente a la agresión; cuan- 



do, en úlima instancia, la participación en las sanciones, que es 
un elemento coiisustancial a ia acciún solidaria, sin la cual la 
organizaci6n no es más que u11 'proyecto, no ha logrado ser ins- 
titucionalizada, y son los Estados miembros los que individual- 
mente deciden la medida que tomarán, entonces, llegado el mo- 
mento de participar en una acción seudocolectiva, se hace in- 
mediatamente inclispcnsable montar una organización ad hoc 
que tenga la misión de institucionalizar esa acción frente a la 
agresión. Esto ha sucedido en la Sociedad de las Naciones cuan- 
do se decretaron las sanciones contra Italia, y esto, parcialmen- 
te, sucedió también con la acción colectiva en 'Corea. 

Si encuadramos el control internacional tomando como pers- 
pectiva la que nos da la vida de las organizaciones internacio- 
nales, pronto poclremos precisar toclas estas realizaciones del 
control: como medio de defensa del orden público que en- 
carna y realiza la organización internacional; instrumento ju- 
rídico que asegura la debida accibn de las competencias, que 
vela por la regularidad de las competencias, en la cual repose, 
funcionalmente hablando, la m i m a  vigencia del orden consti- 
tucional cle la organización; iil.~trumento que vela por la espe- 
cificación funcional que, amén de responder a la diferenciación 
competencia1 antes señalada, se establece como consecuencia 
(obligatoria de una divisiún del trabajo ~oc ia l  y de una política 
de equilibrio interno en la misma organización; cauce jurídico 
y judicial puesto al servicio de la legalidad administrativa, ac- 
tuando scbre la función de administrar la cosa pública de la 
organización. 

E n  cada uno de estos planos el control se sirve de medios di- 
versos y tiende a la realización d2 cometiclos diferentes. Esiste 
u n  auténtico control constitucioiial en que lo esenclial es la de- 
fensa del orden público de la comunidad, la protección de la 
homogeneidad social, que es, en última instancia, lo que refleja 
y al mismo tiempo jurídicamente crea la constitución de la os- 
ganización internacional. Los factores morales y políticos son 
determinantes, en esta modalidad del control, de la acción de na- 
turaleza política prima, y en parte da un tinte específico a este 
tipo de control, con la tendencia a buscar igualmente instru- 
mentos políticos para el ejercicio del mismo. Control político 
de las asami~leas en las oiganizac iones internacionales que con- 



fieren una acción destacada a las mismas; control jurisdiccional 
cuando se otorga, asiníismo, al tribunal de la organización (caso 
de la CECA, etc.) la misión de velar por la observancia del es- 
tatuto de la organización; control diplomático, ejercido por el 
acuerdo de las grandes potencias cuando la asociación interna- 
cional carecía de la debida institucionalización. 

Actúa el control en relaciún con el problema que plantea la 
organización, estimada como un sistema de competencias en sus 
dos momentos fundamentales, que son el acto de la investidura 
de la competeiicia y el de la verificación de su correspondiente 
ejercicio. Cuando la organización ha logrado u n  alto grado de 
i~~adurez  y cohesión, se actúa al unísono en los dos planos; cuan- 
do esto no sucede, el control parece limitarse tan sólo a la esfe- 
ra del ejercicio de las competencias. Esta distinción que ahora 
registro, al tratar del control en relación con las organizaciones 
internacionales, fué en otro momento abordada como reflejo de 
la evolución experimentada en la doctrina del Derechc iilterma- 
cional con respecto al control. 

La posesión de unas competencias se hace dependei- de la 
participación en una organización internacional. Si el reconoci- 
miento ha suscitado las discusiones que todos conocemos, y se 
ha abocado, en una postura que yo estimo zxtremada, por cuan- 
to llega a decir más (le lo que efcctivamcnte se quiere, a pro- 
clamar la conveniencia de prescindir dc tal concepto, como ú1- 
timamente ha propuesto Kopelmanas, es debido aistancialmcn- 
te a que el reconocimiento hace relación a dos planos en  los 
que esa inStitucion:ilizacíón brilla por su ausencia o debilidad. 
En un caso cl reconocimi~nto sóIo sirvc para anudar unas re- 
laciones interinclividuales, de Estado a Estado, y es lógico que 
en tal supuesto sólo clccida la voluntad discrecional de los inte- 
resados. En cl otro sripuesto el reconocimiento pretende situar a 
una comunidad política frente ri la con~uniclad intelnacional ge- 
neral, y, dado que ésta no &tá crganizada, resulta también 
inoper~intc y perjuclicíal ver en r l  iqcconocinliento un acto cons- 
titutivo, una forma de proceder al control rcibre In ex~stericia 
,misma del su jet^ internacional. La coca cs totalmente distinta 
cuando estainos en presencia dc una orjianizarión internacional 
institucionalizada, en pose\ión de su piopio oiden constitucio- 
nal. Aquí la condición de inicmhro, quc es el presupuesto en la 
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titularidad de Ias competencias, se )hace depender de un acto 
de admisión, de incorpoi8ación, cn el cual evidentemente cluc 
actúa en toda su plenitud el reconocimiento. La participación de 
un Estado en el Consejo de Europa es un caso típico para pro- 
bar lo que digo. Aquí la admisión se hace depender del cumpli- 
miento de unas exigencias de carácter típicamente constitucio- 
nal. El cumplimiento del artículo tercero del pacto social, o sea 
la obligacióil de respetar los derechos fundamentales del hom- 
bre, es una condición previa para poder integrarse en el Con- 
sejo. Hay una acción de control de investidura que se opera 
mediante el proceso del )ende la admisión del nuevo 
miembro. E l  control sigue d o  en este plano en otros mo- 
mentos; así, por ejemplo, LUCIIIuV para constituirse la Asamblea 
Consultiva se incluye en el proceso de su composición el acto 
de control que la misma Asamblea realiza al verificar la legali- 
dad de los nombramientos de los diferentes parlan~entarios (en 
este sentido, puede ccnsultarse el artículo de ltobertson "The 
Council of Europe, 1, 1949-1953", ICQL, 1954, y, más concreta- 
mente, el libro de Mónaco Lexioni cii Org ..., vol. 1, phgs. 281 y 
siguientes, comentando el artículo 28). 

La actuación del control en cuanto al ejercicio de las compe- 
tencias se legaliza en las mcís prcgrzsivai! organizaciones inter- 
nacionales, dando paso a una ~special  aplicación de la justicia 
contenciosoadministrativa. Es el primer recurso típico por ex- 
ceso de poder del que arrancó la doctrina francesa, e incluso ita- 
liana, para dar vida a la justicia administrativa. 

E l  control responde asimismo a las exigencias social~s de po- 
lítica internacional de la crganización, por lo cual opera tratan- 
do de defender un equilibrio dc p~:ltrcc que sólo será garantiza- 
do mediante la debida observancia de una divisi6n de funcio- 
nes, un reparto o división de tareas sociales. Todo el reciente 
problema de la coordinación entre diversos órganos de una or- 
ganización internacional responde a esta preocupación. La ac- 
ción controladora de órganos centrales que vela por el cumpli- 
miento de ese equilibrio se hace gravitar en los puntos más sen- 
sibles de la vida de las organizacioi~es. Piénsese, por ejemplo, 
en  el poder de control financiero conferido a órganos centrales 
sobre las finanzas de óiiganos autónomcs (así en la ONU con re- 
lación a las agencias especializadas), o en la facultad de con- 
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trol en cuanto a la  aprobación definitiva de ciertos programas 
(le cooperacióii iiitci iidcional ( e ~ e n ~ p l o  tírico lo constituye la ac- 
ción del ECOSO, coordinando las actividades de 12s agencias 
especializadas o actuando ordenadoramente con relarión a l  pro- 
grama de asistcncia administrativa a los pueblos atrasados; en  
este sentido he  anotado la presencia del controI refiriéndome al 
libro de Feuer Aspects juriíliq?ccs de I'crssistance technique, en 
"Revista de Administración Pública", núm. 29, pág. 447). 

La acción del control pasa a adquirir proporciones amplí- 
simas cuando estamos en el cuarto plano d e  los que antes expu- 
se; es decir, en todo lo referente a la legalidarl administrativa, 
a la protección jurídica de la seguridad, como diría Schlochauer. 
E n  este supuesto se trata clel control judicial, del régimen de lo 
contcnciocoatlministrativo dentro de la vicla iiiternacional. Las 
 do^ formas judiciales rlcl contrcl se dan  cita, y así tenemos el 
control que arrancó (le1 recurso (le exceso de poder y el control 
quc corresponde al recurso de plena jurisdiccióil, el control de 
1egalid:itl y el tle oy-rtunidad, de ley y de m¿ii*~to, según, la ter- 
niinologín adminjstrativa italiana. 

Tras este examen vuelve a patentizarse la acción d t l  control 
en los tres planos de 12 vicla dc  la nrgdnización internacional, y 
más en el iotido de la misinrt proyercti6i-i I-ii~tórica y clialf..ctica 
del orden inteniacioiial. E1 contiqril fi-cnte a la acción interna- 
cional dc cwpcración, el rontrol ptotfyic.n~lri la ieqnlidad inter- 
nacional y el control arnparantlo Ias ~it1::triun~o ~->ersonales, la 
seguridad jurídica cluc la oiganizai*ióii icprcscnta para sus su- 
jetos. 

-TI.-J,n ~ u o h r r i r í ? ~  d e  1« prúctlcn dcl  ro?lkrot c 7 ~  junciórt drl pro- 
greso de lu Institzr,cion,cllZz(tcirj,z ir~tcri~clcional. 

El problema clcl control int~riincionril Iia tenido una acogida 
~gligente, por lo general, en la 1iter:itura drl Dc~echo  intcr- 
rcional. No mucho n-ic'is liscnjcrn ha sido la actitutl rle la doc- 
tna administrativa, pues los pocos trabajos sobre Derecho in- 
t6iacional ac1miiiistr.ativo no han Iogi'atlo una visióii media- 



mamente acabada del control. Todo parecía indicar que sería en 
Ia literatura consagrada a las organizaciones internacionales 
donde, por fin, iríamos a encontrar el tratamiento tan necesario 
del control. Y en parte, pero sólo en parte, así ha sucedido, por 
lo cual ahora intentaré exponer muy sucintamente algunas ac- 
titudes de las especialistas en materia de régimen jurídico de 
las organizaciones internacionales. 

El  profesor Reuter ( I ? t ~ t l : t ~ ~ t i o ? ~ s  InternafionaZes, 1956, pági- 
na 303) aborda el problema al estudiar los poderes de las orga- 
nizaciones internacionales. Son palabras suyas las siguientes: 
"La distinción entre las competencias limitadas y las compe- 
tencias transferidas permite precisar igualmente el papel de las 
organizaciones internacionales. Cuando una convención interna- 
cional establece limitaciones en las competencias, suele crear, 
a veces, una organización internacional para controlar la eje- 
cución por los Estados de las obligaciones suscritas. E s  posiblc 
oponer las hipjtesis en las cuales la organización no hace sino 
ejercer un pclder d.2 control, de supervisión o de administración 
indirecta de aquellas seilsiblemeilte más raras en las cuales ejer- 
ce un poder de administración directa." El  mismo Reuter alude 
a posibles tlificultade~ que impedir811 crear un control eficaz, 
como sucede en el caso del ccmercic del opio o en el proyectado 
control sobre la energía atómica; ciiando esto acontece, la úni- 
ca solución es proced,rr a la creaciói-i de una organización in- 
ternacional, a la que se confían gestiones de administración di- 
recta. E n  conclirsión de estas brex~es líneas ce dice: 1) que el 
control se confía a una organización internacional que, en oca- 
siones, sólo se crea con esa finalidad para procccier a vigilar ei 
cilmplimiento por parte de lcr Eitados de una convención que 
.ellos h a n  suscrito; S) que, en ocasiones, dicho control no resul- 
ta eficaz, e s  decir, no es posible, por la vía del control, garanti- 
zar el cumplimiento de lo estipulado, en cuyo caso se recomien- 
da proceder a dotar a la organización de poderes de administra- 
ción directa; 3 )  control y administración.vienen a ser entaldi- 
dos como formas diversas de actuar la organización internacio. 
nal en su propósito de imponer la observancia de la norma in 
ternacional. 

En la monografía de Karl Zamanelr ( D a s  Vertra.s~ech.t d6 
Intermtionalen Organisatimem, 1057) se alude al control al e 
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tudiar Ia división de competeiicias entre los órganos representa- 
tivos de las organizacioiics intcrnacicnales. Eii algunas orga- 
nizaciones existen órganos, p c o  nurrieiosos en cuanto a su 
composición, que tienen la misirín de dirigir y controlar las ins- 
tituciones administrativas pcrmailentes (pág. 38). E n  ciertas or- 
ganizaciones este tipo de control está débilmente estructurado, 
y se efectúa por medio de un segundo órgano representativo de 
composición más restringida; así sucede en las viejas Uniones 
Administrativas, en la Organización de Estados Americanos y 
en el mismo Consejo de la Sociedad de las Naciones, que tenía 
ciertas funciones de control respecto del secretariado general. 
En  otras numerosas organizaciones e1 desecho de control e ins- 
pección está más fuertemente establecido y ofrece dos varian- 
tes: un Consejo tiene competencia de inspección personal frente 
al órgano administrativo (así en la Unión Postal Universal), o 
el Consejo ejerce una inspección material s ~ b r e  las actividades 
del secretariado (caso de la Organización Mundial de la Salud). 
En este estudio el coiitrol se entiende en relación con la divi- 
sión y el equilibrio de competencias, y tiene, por lo mismo, un 
carácter fuildamentalmente coristitucional. 

En su curso de doctorado de 1950, el profesor Chaumont es- 
tudió las organizaciones internacionales, y en el tomo segundo 
del mismo (pág. 201) centró la figura del control dentro de la 
especial temática que suscita la función ejecutiva en las orga- 
nizsciones internacionales. "Por lo gencral-dccía Chaumont-, 
las actividades de ejecución se delegan en los niismos Estados; 
pero en ocasiones acontece que un órgano internacional cumple 
dic,has funciones, lo cual puede suceder d,e dos foimas:.que di- 
rectamente ejecute o que indirectamente vigile O supervise la 
ejecución de una decisión por parte del Estado. Cuando la or- 
ganización actúa de tal forina, es decir, vigilando, supeivisan- 
do, ~esz r l t a  indispensuble 120 confztndir este poder de  ejecución 
coi1 el poper propio de decisión." E l  niérito de la referencia de 
Chaumont consiste en esclarecer la diferencia que existe entre 
tiaes situaciones que pueden presentarse respecto de la ejecución 
de una obligación internacional, y éstas son: el Estado ejecu- 
ta; la ejecución corresponde al Estado y la organización la su- 
pervisa; es la organización la que directamente ejecuta. 

Un cuidadoso estudio sobre las instituciones esl~.ecializadas 



de C. Labeyrie-i\/Ienahem (Les  Institutions Specialisées) puede 
ser traído a consideración en csta "revista" para ver de qué 
forma el control queda emplazado dentro de este tipo de orga- 
nización'internacional. La mencionada tesis consagra un capí- 
tulo al problema "de la ejecución de las obligaciones iilterna- 
cionales: control y sanciones" (págs. 141-154), y del mismo en- 
tresacamos como refernei1cias más interesantes las siguientes: 
"El control de la ejecución de las obligaciones internacionales 
es, sin duda, el estadio más perfeccionado de las organizaciones 
internacionales, por lo que no puede extrañar que este control 
constituya aún una de las debilidades principales de las institu- 
ciones especializadas. Estas organizacicncs oscilan entre el su- 
perestado y la asociación de Estados soberanos. Los Estados 
suelen vacilar entre el interés que tienen de que se cumpla ri- 
gurosamente el tratado, para lo que iesulta forzoso admitir for- 
lnns de control y medios clc sancion, y su prsistente deiensa de 
la vieja soberanía. En  la lucha entre ambos principios, proge- 
sivamente las exigencias de los servicios públicos internaciona- 
les imponen su derecho, y con ello se ii~stitucionaliza el control 
y se debilita la soberanía." En  estas alusiories certeras se encie- 
rra un aspecto que estimo esencial en ini estudio. Para bien en- 
tender la evolución y alcance dcl control intcrnricionnl, no hay 
que olvidar lo que yo me atrevo cn calificar proceso dialéctico 
de las organizaciones internacionales. En  efecto: una organiza- 
ción internacional se ve atraída por dos ~~o los ,  que son la sohe- 
rania estatal y las exigencias de la cuoyxracióil internacional. 
El  control evoluciona eil función piccisciniente del desarrollo 
del citado proceso, y sólo se entiende en relación con el mismo. 

E l  profesor Sereni ha publicado Últimainente una espléndi- 
da monografía sobre las organizaciones interiiacionales ( L e  Or- 
ganizxazzoni I?-~te~nnzionnli ,  1059, y de la que he hecho una re- 
censión en RAP, núm. 30) que constituye un auténtico trata- 
do sobre el tema y un  muy acabado planteamiento de los temas 
esenciales de la misma administracihn internacional. E n  el ci- 
'taclo estudio el problema del control queda pei'iectamente re- 
gistrado en dos lugares y momentos: al tratar de las funciones 
de las organizaciones y al realizar un examen de los poderes. 
El control es tanto una fu11ció.n como u11 poder, a lo que un 
administrativista añadiría quc es igualmente un acto. Como 



función, el control es conferido a las organizaciones internacio- 
nales para velar por el cumplimiento y ejecución d,e las obliga- 
ciones internacionales. En ocasiones, una organización ejerce 
control sobre otras organizaciones. Como poder, el control pue- 
de constituir la expresión única de la competencia de la orga- 
nización, cuando ésta se ha creado precisamente para tal co- 
metido. Otras veces la organización tiene más amplias tareas 
y competencias, pero siempre el control pasa a ser una de las 
mismas. Una especial forma de presentarse el control es como 
instrumento de coordinaciOn en las actividades encomendadas 
a diversas organizaciones internacionales. En este caso caben 
dos variantes: control contractual, si el citado poder de coor- 
dinación reposa en un acuerdo, o extracontractual, cuando más 
bien el control desemboca en actividades jurisdiccionales y no 
conciliatorias o normativas. Sobre la misma perspectiva de la 
coordinación ha centrado Mónaco (en el primer volumen con- 
sagrado a las o~ganizaciones internacionales, pág. 44) la temá- 
tica del posible control. 

De todas las referencias indicadas, me atendré, de momen- 
to, a la que califiqué como concepción dialEctica del control in- 
ternacional. Estimo que la evolución del control tiene que en- 
tenderse en función del desarrollo de la idea de la misma orga- 
nización internacional, para lo cual procederé a señalar las fases 
más características del proceso, eludiendo por todos los medios 
el peligro de convertir este estudio en un capítulo meramente 
divulgador de lo que los especialistas suelen llamar breve rese- 
ña histórica sobre las organizaciones internacionales. M i  pro- 
pósito consiste en vertebrar esta evolución tomando como eje 
la distinta configuración del poder internacional, de lo que as- 
pira a ser poder de decisión en cuestic~~es internacionales. 

Situados en el año 1960, creo que es posible afirmar que esta 
evolucikn llega hasta nosotros articulada en estas fases: 1) ré- 
gimcn feudal y estarrien a vida internacional (lo que 
Scelle ha llamado los fe 1s internacionales) ; 2) trata- 
dos de unión de Estados e e cabría decirse que el tratado 
se ha personalizado, ha adquirido una propia subjetividad jurí- 
dica; 3) pluralismo in~tit~ucional, o régimen de descentralización, 
que t,oma como ,moclelo inicial el esquema del establecimiento 
público; 4) régimen supranaciorial como etapa que preludia 



el reino de la federación internacional. En esta c~rolucicin dia- 
léctica, vuelvo a repetir que los polo.: clr ati'acción son la sobe- 
rai-ifa del Estado y las necesidar-lcs de la cooperación interna- 
cional. Pero en ambos polos la idea-fueiza no  es otra que la 
exigencia de u n  poder, clc una decisión que ordene, garantice 
y gobierne. Excluyendo la anarquía. clue1-10 puede estimarse 
Pomo forma de  ordenación internacional (prácticamente la dis- 
tinción entre anarquía y caos o ililhilismo que apunta C. Smichtt. 
es sólo una pirueta intelectual), todas las situaciones históricas 
nos han testimoniado la existencia de un mando, de un intento 
de ordenar la vida internacional, aun cuando con fórmulas di- 
velsas y con extensión geográfica muy difcrfntc. Plaiitcatlo e11 
términos de poder (ccmo es fo rzo~o)  nuc5ti.o problema, resulta 
inmediatamente que la acción dc 1 o ~   deros ros os", de lo que 
después hemos conocido como grandes potencias, resulta un 
factor determinante. Esto me ohIiga a arrancar en el estudio de 
la evolución d.e las formas de organización internacional de  la 
situación quc Scelle (La situcition juriciicl~~e (le Vilne e t  de  son 
tewitotre ,  R. G., 1923, págs. 730 y sigc.) y Stanley Hoffmann 
( D e t u  D i ~ ~ e r t o k ~ s  des q ~ c l n d c ~  p7tissnncr.s tru XX siecle, R. G., 
1954, págs. 220-278) han dei~oniinarlo "gol-krno de hecho in- 
ternacional". 

Ya en las postrinierías cIe la Edad 14edi:i se fuí. acentuando 
la distinción entre p q ~ i e f i a s  y grandes 1~otciicia.c A lo largo del 
sistema monárquico internacional esta d~stiilción se fué accn- 
tuando, para llegar en el siglo xrx a adquiiqir grandes propor- 
ciones. Lo que comenzó a scr inrjuiet;iiitr por las dificultades 
que ello creaba a efectos de un norinril fu~iciontimiento del equi- 
librio de  poderes. Es en el siglo xrx cuaiidc comicnza a pcnsar- 
ce en "institucionalizar" (valga la palabra) el "gobierno de las 
grandes potencias", y ,  de kccho, esto s e  i.ealiza d ~ s d e  1 S1 4, para 
crirtalizar en la cuádruple, peiitarcluía, cciicirrto europeo, etc& 
tera. Las grandes potencias sc irrognti cl derecho y la obliga- 
toriedad de representar a todns los puchlcs, de oI)rar en nom- 
bre del interés genel-al, de  actiini. cil lrc: l)i.c~hlcnins generales, 
en consideración a sii conrlicióii de gailrlrq Ciianrlo los p a n -  
des están unidos y el disidente permanece nislaclo cn la sehei- 
día, el concierto de los grandes constituye u n  instrumento de 
gobierno. Para muohos se trata tan sólo clc u n  puro fenómeno 
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político sin ninguna relevancia jurídica. Esto no es cierto. E s  
una manifestación del gohierno de hecho-figura típica del De- 
recho público-clire sc justifica fui1danicilt:1lilieiite l ~ o r  la nece- 
siclad social de a~b i t r a r  un instrumento de mando, de gobierno. 
Con este germen de organización sc responde a la realidad de 
un problema con la realidad de  la solución. La realidad del pro- 
blema consiste en la nccesidad de estc,hlcccr un cierto orden, 
incluso para que sea posibl? la aspiinación al descrdei:; cs cle- 
cir, a la aventura y la gloria de 'os pueblos. La realidad de las 
soluciones se apoya en dos elementos, que son: ?l equilibrio y 
el peso político específico desigual de los Estados. Como lo que 
se necesita es un poder, forzosamente hay que recurrir a quie- 
nes lo tienen, y estos so11 los grandes. Mas coino los grandes, 
por el hecho de serlo, tienen la tendencia natural a la desorbi- 
tación, iesulta indispensable contrarrestar ésta, que es símbo- 
lo de individ~~alismo, con el establecimiento de un principio 
solidario, que en nuestro caso actúa por medio del esquema co- 
lectivo en el cluc se integran las grandes potencias, y a través 
del cual únicamente pueden hacer valer su condición de tales, 
puesto que desde el instante en que dejan de participar en 
este club de poderosos pierden su condición dc Estados gober- 
nantes. 

Establecido el gobierno interiiacional dc las grandes poten- 
cias, se hace igualmente necesario enconti-ar un cauce institu- 
cioiial que sirva para que el sistema funcione. Este sistema ac- 
túa utilizando el principio de la consulta inteinacional y e1 de 
la conferencia internacional. De este modo, la acción de las con- 
ferencias internacionales sirve como embrión del que nacerán 
las posterioi'cs y más desarrolladas formas clc cooperación 111- 
tesnacioilal, y, con ellas, las primeras auténticas formas de or- 
ganización. 

Pna etapa más evolucionada y progresiva la personifican las 
primeras graiicles comisiones iilternacioiiales, que coinieilzan a 
aparecer con el siglo xrs y no hacen sino iilcrementarse pi'odi- 
giosaniente a medida quc el tiempo transcurre. Las comisiones 
internacionales, junto con institutos y oficinas internacionales, 
van a ofrecer el esquema característico de lo que será la futura 
administración internacional. Inicialmente éstos suelen tener 
hutoiiornía en el sentido de que viven prr sc (claro está que 
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tomo creaciones de los Estados), sin incluirse dentro de una 
,organización internacional amplia. Mas, andando el tiempo, pa- 
san a ser órganos de unas organizaciones internacionales que. 
aspiran, a su  vez, a convertirse en comunidades internacionales 
particulares. E n  este sentido serían aún consideradas en la obra 
clásica de Oppenheim, el cual hablaría de la administración 
:internacional asentada en las comisiones, uniones y oficinas. De 
estas comisiones me interesa detenerme en la consideración par- 
ticular d,e las fluviales y financieras, ya que en ellas no sólo se 
apunta un antecedente esencial de las actuales organizaciones 
internacionales, sino por la incisiva acogida que hacen de la 
figura del control internacional. 

Las comisiones fluviales son una parte esencial del llama- 
d o  Derecho fluvial internacional, que algunos llegaron a con.. 
siderar como "Derecho fluvial europeo" despues de1 Acta final 
de Viena. Dichas con~isiones han oscilado cntre dos n~odelos: 
el que representaba la Comisión Central del Rhin y el encar- 
nado en la Comisión Europea del Danubio. La primera nació, 
más bien que como una organización de mando, como un cen- 
tro de coordinación, de consulta, entre los Estados ribereños 
(E11 tal sentido se pronuncia Ph. Biays en su artículo La Com- 
mission Centrnle d u  Rhin, RG, 1952, págs. 277-78). E n  tanto 
que la Comisión Europea del Danubio, no obstante haber naci- 
do con carácter de interinidad, fué progresivamente incremen- 
tando sus atributos hasta el mismo instante en que se inició 
el resquebrajamiento de la organización internacional gii~?k,i.i- 
na y europea, a partir de 1936, con las crecientes I-eirindicacio- 
nes nacionalistas que surgen con la denuncia de Alemania, y' 
culminan en la Convención de Sinaia, para llegar a ser el ejem- 
plo más vivo de una organización, u órgano internacional do- 
tado de personaIidad internacional, y con tan amplios ~oclei.es, 
que más de un autor habló de un "Estado fluvial". 

He hablado de las comisiones fluviales como un directo an- 
.tecedente de las actuales foi'mas de organización m8s o menos 
supranacionales. De este modo vienen a considerarla autores 
tan caracterizados como Morelli, Jaenirlie y Mosler, al halllar 
de  la CECA y del carácter supranncional de las nuevas organi- 
zaciones europeas. Como antecedente, servirá para pon?r de rc- 
lieve la situación en esta etapa inicial de la tensión dialéctica 
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que he elegido como idea conductora de la exposición de esta 
bnateria. 

La historia misma de la Comisión Europea del Danubio 
constituye un espléndido test para valorar el Fondo político de la 
evolución de toda organización internacional. De hecho, las co- 
misiones fluviales sitúan nuestro problema en el instante mis- 
mo en que la conciencia internacional se percata de que en el 
tema de la cooperación internacional, acaso más importancia 
que el tratado, cl régimen estrictamente normativo, tendrá la di- 
~nensión orgánica institucional. Hablando Delbez del régimen 
fluvial de determinados ríos internaciorlales europeos, dice ro- 
tundamente que en los tratados venía a tener más importancia 
la creación de la comisión fluvial que la fijación d.el régimen 
normativo del río. Dcsde el instant: eil que la dimcnsión orgá- 
nica administrativa adquiere ese relieve por la fuerza natural 
de las cosas, estas con~isiones fluviales no hacen sino incremen- 
tar sus poderes, y esto se observa de una manera perfecta tanto 
en la Comisión Central del Rhin como en la Con~isión Europea 
dcl Danubio. En  un determinado instante, estas comisiones re- 
presentan no sólo una administración internacional (Jellinek) , 
sino igualmente el ejcmplo claro del nacimiento de unos nuevos 
sujetos internacionales. La amplitud de  sus coml~ctencias es 
enorme, y puecle decirse que en ellas sc da una potestad cuasi- 
legislativa que se centra especialmente en en su ~ o d e r  rzgla- 
mentario (son las coinisiones fluviales las primeras foitmas de 
org~iilización internacional, en las que se puede seguir perfec- 
tamente la evolución de los reglamentos internacionales), al 
igual que amplios poderes jurisdiccionales (así en el caso de la 
Comisión Central del Rhin) y funciones cle gobierno y ejecii- 
ción que giran pi~incipalmeiite en torno del control intcrnacio- 
nal. En  una palabra: estas comisiones fluviales, y muy espe- 
cialmente la del Danubio, constituyen un claro ejemplo de or- 
ganizaciones auténticamente autónoma?, con poderes propios, 
en posesión de iina pei.sonalidnd jurídica y con su coirespon- 
cliente ordenamiento interno. No admite duda que son un anti- 
cipo directo de las actiiales organizaciones supranacionales. 

Las comisiones fluviales nos muestran con toda diafanidad 
la influencia ostensible de la? qrandes potencias. E l  profesor 
Martens indicaba, con toda razón, que prácticainente las citadas 



comisiones fluviales, y concretamente la riel Danubio, eran cl 
resultado de una iiliposición dc la? gt4riilc1es .potencias. De ahí 
que su destino estuviera vinculado al equilibrio y concierto de 
las mismas. E n  tanto que éstas estuvieron de acuerdo, o no re- 
sultaba factible a una gran potencia hacer valer su discrepan- 
cia, como fué el caso de Rusia de 1578 a 1882, cl régimen de 
seado por los grandes era el que se consideraba como ley in- 
ternacional. 

Cuando las grandes potencias fracasaban en su intento de 
acción conjunta, entonces, fatalmente, se desvanecían tales po- 
sibilidades y desaparecía la niencionada acción colectiva. Esto 
explica hasta cluS punto en muchas ocasiones, más que hablar 
de una auténtica solución comunitaria, sería más exacto ref;?- 
rirse a una imposición de los poderosos, y en este sentido es 
correcta la apreciación que hace del problema Giuliano (L'or- 
dinamento intmazionale c fiunzi .rin~:zgnhili d'inte~esse inter- 
nazionale, "Riv.", 1959, pág. 234). 

Las comisiones fluviales, como aillicipo de etapas posteriores 
de las oiganizaciones internacionales (Mónaco), han servido 
perfectamente para situar el p~oblema de la personalidad inter- 
nacional y el de la naturaleza de los órganos iriternacionales. 
Puede sentarse como tesis definitiva la del rzconocimiento de 
esa personalidad internacional cuando se trata de una corni- 
sión fluvial típica, como la europea del Danubio; en este senti- 
do puede citarse una doctrina casi unánime, con nombres tan 
caracterizados como Siotto-Pintor, Kauflnann, Verdross, Cava- 
re, Sibert, Strupp, Cavaglieri, Garner, Mónaco, Fenwick, Icunz, 
Dendias, etc. Lo que ya no resulta tan claro es la naturaleza 
específica de esta personalidad. E n  el caso de la Comisión Eu-  
ropea del Llanubio, la polémica cs particularmente viva Holt- 
zendorff propuso la calificación de Estado fluvial, a lo que se 
cpusieron radicalmente Liszt y 1-Ieilboril, alegando cuwlarnen- 
t e  que aun si se admitiera que tuviera auténtica sohei~tnía, no 
por ello sería menos cierto que carecíri de población propia so- 
bre quicn ejercerla. Renault puso (11 boga Iri iclca cle que se tra- 
taba cle un "sindicato internacional", idea cluc, en 21 Fonclo, era 
la que había perseguido Gran Bretaíía con su política fluvial, 
deseosa de crear una autoridad sindical internacional (en est? 
sentido se manifiesta R. Bacon, Britislz Policy and the regula- 
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tion of Europeun Rivers of intcmationnl concern, R. Y .  B., 
1929, pág. 168). Para S e l l e  son claro ejemplo de lo que pue- 
den ser los establecimientos públicos internacionales, o sea au- 
ténticos servicios púlblicos internacionales.No obstante, la opi- 
nión más autorizada se inclinó para admitir la existencia de una 
personalidad internacional szci generis y limitada a la compe- 
tencia estipulada en el tratado internacional. 

La otra faceta del problerria Se perfila al tratar de su con- 
sideración dentro de la teoría general de los órganos internacio- 
nales. Hubo autores que Fensaron que las comisiones fluvia1.e~ 
eran un caso típico de los órganos comunes. Pero esta postura 
tno podía resistir la más ligera crítica. Las comisiones eran ór- 
ganos intetnacionales y la personalidad jurídica otorgada era 
Cin procedimiento jurídico arbitrado para garantizar la indepen- 
dencia cle su cometido y su esclusivo servicio a la unidad de 
,fines que con la comisión se perseguía (en tal sentido coinciden 
autores tan distantes como Morelli y Jaenicke). E l  carácter fun- 
cional de estas comisiones internacionales es otro claro ante- 
cedente de las actuales comunidades funcionales europeas. 

La quiebra del proceso de internacionalización de las admi- 
nistraciones fluviales, que re observa ya después de 1936 y se 
manifiesta con el nuevo tratadc danubiano de Bucarest de 1948, 
responde a la falta de cohesión que existía en la mal llamada 
comunidad fluvial. De hecho, la participación de los Estados 
ribereños en tales comisiones, más que expnen te  de una au- 
iténtica comunidad, era resultado de una imposición de las 
grandes potencias capitalistas vencedoras en 1919, que hacían 
de tal internacionalización un elemento más de su imperialismo 
económico, basado en la política de no discriminación, de puer- 
ta abierta, de internacionalización de comunicaciones. La parti- 
cipación de los no ribereños no s610 se hubiera justificado si 
los mismos hubieran procedido a compensar a los ribereños con 
la concesión de otros beneficios nacidos de una más auténtica 
solidaridad de intereses; por ejemplo, su intervención en la 
explotación de los imperios coloniales. La suerte d.e la supra- 
nacionalidad de las comisiones fluviales depende de la auten- 
ticidad de la comunidad de intereses y de convicciones que le - sirve de emplazamiento Por eso también en este orden de co- 
sas hay qup limitarse a realizaciones regionales, a comunidades 



82 M. ACUILAR NAVARRO 

internacionales parciales, de las q u ~  estas comisiones fluviales 
pasarían a ser auténticos establecimientos públicos europeos 
(cuando se trate, naturalmente, de ríos europeos). 

Las comisiones fluviales eran un caso típico de organiza- 
ciones dotadas del poder de control. Su misión fundamental 
consistía precisamente en convertirse en garantes del régimen 
fluvial, inspirado en dos principios fundamentales: libertad de 
navegación e igualdad de trato. Pero las exigencias mismas de la 
función de garantía normativa que se atribuía a estas comisio- 
nes hizo, fatalmente, que su intervención, .sus facultades de 
gobierno, fueran ampliándcse. Y así nació el poder reglamen- 
tario y de policía fluvial, que era el instrumento indispensable 
para hacer valer el régimen de internacionalización del río. 
Como igualmente fué preciso dotar a la comisión de potestades 
punitivas y judiciales para velar, previniendo y castigando, por 
la recta observancia del citado régimen fluvial. Otro tanto acon- 
teció con la facultad propiamente dicha de control. La evolución 
de la misma se percibe nítidamente en el caso de los trabajos 
fluviales. Todo mediano conocedor del Dereoho fluvial interna- 
cional sabe que uno de los problemas más arduos del régimen 
internacional consiste en la reglamentación cle los trabajos de 
conservación y mejora que se estiman indispensables en bene- 
ficio de una más fácil navegación. La cuestión ha sido capital 
en la historia del régimen del Rhin y del Danubio. Se habla de 
trabajos de conservación y de mejora, como también se habla 
de obligaciones positivas y negativas: positivas, cuando consis- 
te en la necesidad de acometer una obra; negativa, si se trata 
de impedir cualquier construcción que pueda dificultar esa na- 
vegación. Inicialmente, los Estados ribereños eran los únicos 
que decidían en tal materia de trabajos, concretando por su r,e- 
kolución la obligacion general de mantener su trecho fluvial en 
buenas condiciones de navegabilidad. La comisión fluvial se li- 
mitaba a controlar, a supervisar la realización de los menciona- 
'dos trabajos. Más tarde, todo proyecto de trabajo fluvial recla- 
maba una previa aproh~ci6n por parte de la comisión, hasta 
que en la evolución del proreso se llegó a admitir que fuera la 
misma comisión la que decidiera sobre la necesidad y caracterís- 
ticas del plan de obras. Esto podía suceder en dos formas: cuan- 
do el Estadr? cbligucl(. no lcic iealizaiaa, o directamente sin necesi- 
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dad (le agotar tal recurso. Esta evolución viene a probar, una vez 
más, la relación existente cntrci el control propiamente dicho y 
la gestión directa de la ac1iilinisli.ación internacional, relación 
que no debe confundirse con identidad. Eii el control es indis- 
pensable la existencia de dos actuacioiles, de dos conductas di- 
ferentes: la del que controla y la del contsolado. Esta diferen- 
cia desaparece cnaildo una misma persona es la que con su ac- 
ción agota todo el poceso ejecutivo. 
. Es la ley de la necesidad social la que impone y preside la 

evolución señalada. E n  tanto que resulta viable cumplir el fin 
social conservando la má.9 amplia libertad de los Estados, la 
acción de la organización internacional se limita a una misión 
cautelar de control. Mas cuando esa acción de supervisión o vi- 
kilancia ~ s u l t a  difícilmente realizable (como sucedió en el caso 
del comercio de drogas o en la utilización de la energía atómi- 
{mica) y las esigencias sociales siguen reclan~ando que se im- 
ponga una reglamentación internacional, entonces no queda 
otro remedio que ampliar poderes y llegar iiicluso a la adopción 
de una forma de administración directa. E n  suma: la organiza- 
ción internacional tendra cuantos poderes y con~petencias como 
requiera la realización de sus fines, y en este sentirlo se decla- 
ró, con relación a nuestro actual problema de las comisiones 
fluviales, el T. P. J. 1. cii su tlictamen de 1027 (dictamen núme- 
ro 14, serie B, sobre la juristliccióii de la Comisión Europea del 
Danubio entre Galatz y Brailal . 

Las comisiones financieras confirman las conclusiones dedu- 
cidas del examen anterior. Aquí el proceso de creciente institu- 
cionaIización de la comisión, la ampliación progresiva de sus 
competencias, ha  ido impue~ta  por el ~bligado respeto de la 
libertad e independencia c l ~ l  Estado afectado por una ~ituación 
de insolvencia económica. La evolución ha venido presidida 
por la acción conjunta de estas fuerzas: 1) respeto de la incle- 
pendrncia del Estado dcurlor, que era incornpatihle con las for- 
mas intervencionictas rlu? pi'rsentaron las primeras intcrven- 
cioncs financicra~ de las 110tc11cias capitalistas; 2 )  privatización 
rle la ~nct.ái-iicri dc Iri in~olvencia, lo cual se realizaba mediante 
dos medidas: pi'cceclicnrlc a la calificación de quiebra (.Jebe) 
del Estado insolvrnte jr ot9r.qniirlo autonomía a la comisi6n fi- 
nanciera para que pudiera actuar guiada tan sólo r;or la misión 



económica otorgada, y en modo alguno como instrumento de 
poder político del Estado acreedor; 2) ii~ternacionalización de 
la gestión fiscalizadora, al consolidar el carácter de órgano in- 
ternacional, en ocasiones de persona internacional de la comi- 
sión financiera y, al mismo tiempo, al establecer una especie dc 
Moble acción de contiol, en tanto que la comisión supervisaba 
concretas actividades econ6micas, financieras y administrativas 
del Estado deudor, mientras que, por su parte, los órganos eje- 
cubres  de la comisión podían, a su vez, ser controlados por 
otro órgano. 

También el ejemplo de las comisiones financieras nos ilus- 
tra muy certeramente del proceso dialéctico que sigue la evo- 
lución de las formas de organización internacional. El  factor 
político, el interés del Estado, ha partido como claro domina- 
ldor; peso pronto se ha observado que ese mismo interés lleva- 
ba a conclusiones inoperantes, típicamente contradictorias en 
sí mismas. 

E n  efecto: admitiendo la primacía del interés estatal, nos 
encontramos con la irreductible oposición entre el interés del 
encontramos con la irreducible oposición entre el interés del 
Estado deudor que, sustentando lo que Politis llamó "teoría 
clásica", mantiene que las obligaciones financieras pertenecen 
al dominio incontrolable de la libertad del Estado y que, a lo 
sumo, sólo se trata, de una obligación moral, y el interés del Es- 
tada acreedor, que con iguales argumentos considera que el co- 
bro de sus créditos es una cuestión que le toca resolver por su 
propia decisión, procediendo a una intervención unilateral que 
es manifestación de su poder soberano. Fatalmente, esta oposi- 
ción tiene teóricanleilte que obligar a una total transformaci6n 
del planteamiento y, en lugar de ver dos intereses estatales 
'contrapuestos, imponer una relación de dos tipos de situacio- 
nes que,por ser diferentes, permiten un régimen distinto. Esto 
sucede cuando el interés, diríamos político, se centra principal- 
mente en el valor de los sujetos comprometidos en el conflicto 
para fijar el que posee superior jerarquía. De hecho, estamos en 
presencia de una situación en la que pugna el interés del Es- 
tado deudor, que aspira a que no se convierta su insolvencia 
en un motivo de supresión de su libertad política, que sería lo 
mismo que su degradacióil jurídica, su peligro de (lesaparición 



conlo sujeto internacional, y el jnterés, política y jurídicamen- 
te más inferior, de los acreedores, en 10s que el problema 
sólo cuestión econ&nico y técnico. Desde el instante en que la 
cuestión queda así planteada, las soluciones se hacen más fáci-8 
les. rlnte todo se trailsfbrma lo que era un conflicto político en 
un probIema simplemente de quiebra (Jeze, Politis, Fisdher, 
Williams) . El reglamento del mismo reclama más bien la acción 
de los expertos que de los diplomáticos (PoIitis), así como el 
empleo de una nueva técnica financiera en la cual la dimensión 
técnicoadministrativa y económica es esencial, Fues se trata de 
lograr un mayor rendimiento en los servicios financieros y aran- 
celar ios del deudor (Fischer Williams) . Los elementos protago- 
nistas tratan igualmente de acoplarse a la nueva situación. La 
acciGn dominadora y absorvente del Estado que actuaba como 
acreedor comienza a amortiguarse para hacerse más real la 
presencia del particular acreedor, el cual tiene unos intereses 
estrictamente econbmicos, centrados en una rápida y segura li- 
cluidnción de la quiebra y que en modo alguno quiere trans- 
formar su crédito en un elemento más del juego diplomático 
(Rundstein). Todo esto impulsa la institucionalidad de la co- 
mi~ión financiera, su autonomía jurídica, que es tanto como in- 
dependencia de la acción política del viejo Estado intervencio- 
nista, y su actuación estrictamente técnica. Esta comisión pro- 
cede a cumplir y satisfacer un triple interés (yo prefiero hablar 
de un triple intcrés quc dc la dualidad de intereses propuesta 
por JCzc) c1ii.e está personificado e11 el Estado deudor, que aspira 
a proteger su indepenciencia, el del acreedor particular, que pre- 
tcnde cot~rar su crédito, y el de la sociedad internacional que 
vela .por la paz y la cooperación libre de los Estados. Para que 
todos estos intereses sean debidamente representados, la comi- 
sión financiera debe contar con la asistencia de un sistema de 
organización internacional adecuado. Las viejas intervenciones 
financieras pudiercn dar paso al sistema de la asistencia finan- 
ciera sólo cuando la Sociedad de las Naciones actuó llevada por 
su obligación de imponer el respeto de la independencia política 
(artículo X del Pacto) y de hacer más efectiva la cooperación 
internacional. Cuando los Estados se han podido mover libre- 
mente sin las trabas impuestas por la acción de u n  sistema in- 
teriiacional, entonces Ias insolvencias financieras del Estado han 



desembocado en un antagonismo político radical cuya super%- 
ción sólo se ha creído lograr por la vía de una declaración ju- 
rídico dogmática. Esto es lo acontecido en América. JGze ha ad- 
vertido que en tanto que en Europa se procedía a establecer una 
comisión financiera que contrlilaba en nombre o bajo la supervi- 
sión de la Sociedad de las Naciones, e11 América eran los Esta- 
dos Unidos los que se irrogaban la facultad de convertirse en 
controlado re^, con lo cual sus controles fueron estimados siem- 
pre por los hispanoamericanos como ejemplos de auténtico in- 
tervencionisrno (Yepes, Sánrhez y Sánchez, de la Rosa, Dra- 
go, etc.). De ahí que estos pecluerios Estados hayan luchado 
por introtlucir- en el llamado Derecho internacional americano 
la prohibición total del empleo de cualquier cIase cie violencia 
para obtener el pago de deudas. Solución que por ser estricta- 
mente normativa, dogmática, carece en la mayoría de los casos 
de la efectividad necesaria que sólo se obtiene cuando el pre- 
cepto es ambientado y sostenido por la institución correspon- 
tliente. Las Comisiones financieras, especialmente las creadas 
por la Sociedad de las Naciones, para hacer efectivos los planes 
de asistencia eccn6mica son un claro tcst para comprobar las di- 
versas dimeneicnes clel control internacional. Este control ad- 
quiere, diríamos, una doljle dirección. La comisión fiscaliza la 
administración tcon6niica del Estado asistido financierainente, 
ejerce respecto del mismo una función plenamente tutelar, con 
la dosis de mando y gobierno que ello entraña, lo cual supone, 
en ccasiones, algo más que una simpl: supervisión, para llegar, 
incluso, a formas de gestión m á ~  o menos directa. Mas, al mismo 
tiempo, esa acción de la comicibn, especialmente cuando acusa 
siblemente el perfil ejecutivo, intersrencionista, queda bajo, un 
seiisiblemente el perfil ejecutivc, intervencionista, queda bajo 
un control en el que se conjuga la posible fiscalización de la So- 
ciedad de las Naciones mediante un procedimiento idóneo y la 
.facultad concedida al Estado "intervenido" para apelar contra 
algunas de las decisiones o actuaciones del órgano ejecutor. Si a 
;eso se añade la apuntada aplicación, en alguiios casos, de pro- 
cedimientos arbitrales (Rundstein) , se comprenderá el grado de 
perfección que el sistema ha podido alcanzar. Con ello se corro- 
bora, una vez más, la utilidad de una estimación dialéctica del 
problema del control, como de los demás del orden internacio- 



nal en cuanto que la visión y funcionamieilto de cada institu- 
ción sólo se l o p a  comprender y realizar "dentro" del esquema 
general de la organización internacional correspondiente. 

Las Uniones administrativas han  sido por muchos el ger- 
men de las Organizaciones internacionales actuales, el esquema 
inicial en que se fraguó la institucionalización de la coopera- 
ción internacional, el auténtico embrión de  la administración 
internacional (Jellinek y con él toda la doctrina), por eso se ex- 
plica facilmente que a ellas haya que aludir cuanclo se trata de 
ambientar el control internacional en ,el seno de la teoría jurí- 
dica de las or,oanizaciones internacionales. Mas como mi esclu- 
~ i v o  ~)ropósito en este ensayo e s  simplemente el de destacar 
acluellos elementos ,más significativos para entender la ielacióii 
entre la evolución de  las formas de ovganizacióil interriacjciial 
y las modaliclades d.el control internacional, en lugar de hacer 
un examen global de las Uniones administrativas, aunque fuera 
breve, prefiero entrarme en una manifestación de las mismas 
inuy espccificn. Me  referiré tan sólo a la organización iiiterila- 
ricnal azucarera (Comisió~i internacional del azúcar). 

Anotaremos dos citas que estimo de autoridad en  la materia 
para destacar la significación de  esta comisión internacional. 
Para Alexai-idrmt~izc ("Interiiational Econoniic ,Organisatioiis", 
1952, pág. 71 y sigs.) esta organización tiene rasgos que la con- 
fie1.c-n una significaciún sui gen.eris, y éstos son: 1) ser el ante- 
cedente de  lo que andando el tiempo serían los llamados "Com- 
modity agencies"; 2 )  constituía un tipo clásico de onganización 
en la que pueclen participar Estadcs de ideología muy diferente 
(L"1exandrawicz habla de  la ccmisión internacional azucarera 
corno un ejemplo característico d.c una crganización interna- 
cional en la que  pueden coincidir países del Este y Oeste; 3) ha- 
ber servido nlagníficamente para apuntar las posibilidades de 
un control int,emacional con matices que le aproximan notable- 
mente a la función de ejecución internacional (Anclré eri su ar- 
tículo "La convención sucrere de Bruxeller du 5 mars 1902 et 
sa conimissioii permanente". R. G. 1912, ,págs. GC5 y sgs., de- 
cía: "esta comisión constituyó una innovación en el Derecho 
internacional y suscitó inicialmente reservas por la función de 
control que se creía incompatible con la saberallía (pág. 688). 
La comisión coilslituye un  ensayo feliz y es de esperar que se  



aplique a otros ámbitos del Dereuho internacional"). Para ~ i l -  
finger ("Vo y politisahen und nicht-politischen Recht in orga- 
nisatoricchen Kollektiv-Vertragen: Schuman-Plan und Organi- 
sation der Welt" A. F. A. O. V., 1951, págs. 628 y sigs.), esta co- 
misión es un precedente, un ensayo anticipado de lo que habría 
de ser la CECA, en cuanto que con ella se establece un sistema 
que prohibe prácticas discriminatorias en el ccmercio azucarero 
y se crea un órgano internacional encargado de hacer respetar 
tal régimen de cuotas de importación y exportación. En  su día 
W. Kaufmann, comentando el artículo 7 de la convención azu- 
carera en el que se estipula la .misión y poderes de su comisión 
permanente, llegó a decir que se trataba de un órgano plena- 
mente internacional, incluso con .poderes respecto de los Esta- 
dos no miembros. 

Lo que resulta incuestionable es que la comisión azucarera, 
después Consejo Internacional del Azúcar, ha sido una crea- 
ción internacional que ha abierto el camino a los posteriores 
acuerdos eccnómicos destinados a reglamentar internacional- 
mente el comercio de determinados productos y suprimiendo la 
calificación de xateria de ccmpetcncia doméstica que secular- 
mente se había otorgado a estas actividades. La ccnvención azu- 
carera, junto a otros "agrerments commodity", sirve para pre- 
parar la Carta d? La Habana, que, aun resultando un intento 
fallido, preludia ya la aparición de la CECA. En cuanto al pro- 
blema específico del control internacional, la actuación de  la 
comisión azucarera sería un ejemplo a considerar p3r los redac- 
tores de la Carta de La Habana, especialmente en lo relativo al 
reglamento de las diferencias ( v ~ r  el artículo de Plaisant, "L'Or- 
ganisation internationale du Commerce". RG. 1950, págs. 159- 
224) donde se establece un catálogo de recursos, más bien ad- 
ministrativos que jurisdiccionales, destinado a imponer la ob- 
servancia de lo preceptuado. Sistema que sabe combinar la con- 
ciliación, el arbitraje, la actuación de la conferencia de la orga- 
nización internacional de comercio, para ultimar con la posible 
petición de un dictamen al TIJ, o la retirada del 'miembro in- 
fractor. 

He seguido la evolución de las o~ganizaciones internaciona- 
les desde el llamado gobierno internacional de facto, hasta cul- 
minar en estas creaciones econ6micas que son algo así como el 



prólogo de las organizaciones supranacionales, punto culminan- 
te de la evolución y en el cual el control internacional alcanza 
una indiscutible madurez. Pero antes de traspasar el umbral de 
lo que comenzó siendo simple Asociación de Estadoc, p r a  pe- 
netrar en el recinto de las organizaciones supranacionales, en 
las que el rasgo federativo es bien visible, estimo conveniente 
concluir esta revista con una brevísima alusión al Consejo de 
Europa. 

E l  Consejo de Europa es la primera respuesta positiva al 
movimiento federalista europeo. Su origen inmediato está en las 
conclusiones de La Haya con ocasión de la magna conferencia 
del Movimiento Europeo. Su cauce fue el Pacto de Bruselas en 
cuyo seno se gestó. El Consejo de Europa es auténticamente el 
punto de separación de las viejas Ásociaciones de Estados y las 
nuevas Organizaciones supranacionales. Hay en el Consejo de 
Europa unos elementos que son determinantes para explicar su 
importancia. En primer lugar la creación de la Asamblea Con- 
syltiva, que sin llegar a ser un Parlamento (pues carece de los 
dos atributos esenciales de todo Parlamento: legislar y contro- 
lar al ejecutivo) marca el primer paso para dar una interven- 
ción directa al pueblo en los asuntos internacionales. E n  segun- 
do término el artículo tercero que hace de los derechos del Hom- 
bre la piedra angular de todo el sistema, con lo cual el Consejo 
pasa a tener su ideología propia, fundamento de un sistema 
constitucional que sólo existe cuando se da esa declaración ideo- 
lógica. En tercer lugar, por la función de coordinación que co- 
rresponde al Consejo, muy especialmente después de haber pros- 
perado la sugerencia del llamado Plan Edén, y que hace excla- 
mar a Eobertson (en su estudio "The Council of Europe as an 
Organ of Inlergovernrnental Cooperation", publicado en "Les 
institutions internationales Europeennes", 1922), que el Con- 
sejo es el "armazón general" dentro del cual deben coordinarse 
las restantes organizaciones internacionales europeas, idea reco- 
gida en el artículo de Bruyas ("Le Conseil de l'EuropeJ'. RG., 
1951, pág. 626-6301 cuando afirma que la función coordinadora 
del Consejo abarca no sólo a la conducta de los Estados, sino 
también la de las organizaciones internacionales europeas, para 
concluir diciendo que el Consejo creará unos servicios públicos 



autónomos que podrán ser cmsiderados como los verdaderos 
"Establecimientos Públicos Europeos". 

Considerado en Consejo cle Europa como órgano general de 
coordinación, como crisol en el que se estimula y dirige el es- 
fuerzo de unificación europea, se comprende perfectamente la 
posición que le he conferido en la evolución dialéctica que he 
intentado describir. Indudablemente aquella comunidad de tra- 
bajo que intentó ser la Sociedad de las Naciones (según la feliz 
expresión de Schücking y Wehberg) y que la discordia política 
arruinó, para pasar a ser un simple "alibi" en el proyecto Bru- 
ce de 1939, se ha hecho realidad viva en el Consejo de Europa, 
que hoy planea altivo, coordinando la acciOn dc  las distintas or- 
ganizaciones europeas y evitando, por su parte, la anarquía que 
surgiría de no existir un órgano superior y común situado por 
encima de los que han creado las distintas comunidades eu- 
ropeas hoy existentes. 
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